
llave, 12 de marzo del 2025. 

OFICIO N O 012-2025-GRP/DREP/UGELEC/AGP/E.EI.E. 

SEÑORA Dra. Norka Belinda CCORI TORO. 

DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO. 

c.c. Dr. Juan QUISPE LUPACA. 

JEFE DE RECURSOS HUMANOS. 

JUSTIFICO INASISTENCIA POR MOTIVOS DE SALUD. 

RVM. N O 081-2023-MINEDU. 

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacer de su 
conocimiento que, por motivos de control y toma de ecografía del proceso de mi enfermedad, por el 
que no pude asistir a mi centro de trabajo, por ello JUSTIFICO Ml INASISTENCIA POR SALUD, del día 
lunes 24 de febrero del presente año, en coordinación con el jefe de Área de Gestión Pedagógica, en 
amparo a la RVM. N O 081-2023-MINEDU. Se adjunta cita médica y la constancia de atención otorgado 
por ESSALUD. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mis 

consideraciones más distinguidas. 

 Atentamente, 

OCCiEEl 
C.c arch 

EFERENCIA 

no  e  a  recuperaci  n  y  consor  acion  e  a  econom  a  peruana 



 


